
NUMERO 3 MIÉRCOLES 6 DE JULIO DE 1870, 100 MILÉSIMAS.

DE LA PROVINCIA DE LOGROO
REfMA DEL REINO.
GOBIERNO CIVIL

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 487.
Debiendo hallarse en uno de los pue

blos de esta provincia dedicados á la 
siega Roman y Tomás de la Hoz, de 3^ 
y 29 años de edad respectivamente y 
vecinós de Poza (en la de Búrgos), en
cargo álosSres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi Autori
dad, procedan á la busca, captura y 
conducción délos mismos al Juzgado 
del.‘ instancia de Bribiesca que los 
reclama.

Logroño 5 de Julio de 1870. —Ramon 
de Acero.

- ADMINISTRACION ECONOMICA
" " DE LA PROVINOLA DE LOGROÑO.

SUBSIDIO.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Decreto.

s 
o

a 
e

R

S

O
0 
e

s

Como Regente del Reino, y en vista de lo que, oída 
la Comisión de reforma de la contribución industrial, 
rae ha propuesto el Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los artículos 54, 37 y 38 del regla

mento general para la imposición, administración y 
cobranza de la contribución industrial, aprobado por 
decreto de 20 de Marzo último, quedan modilicados y 
redactado^ en la forma siguiente:

<Arl. 34. Las cuotas fijadas á las industrias com
prendidas en las Tarifas 2.“, 5.“, 4.^ y o.“ se deven
garán con separación, aunque dichas industrias se ejer
zan dentro de un mismo local, almacén ó tienda, salvo 
los casos en que otra cosa se disponga en las mismas 
Tarifas.

«También se pagará la cuo’a que corresponda por 
cada una de las industrias diferentes, aunque estas 
pertenezcan à una sola Tarifa, si se ejercenóse bailan 
situadas en almacenes, tiendas ó locales s eparados.»

«Art. 57. Tampoco estarán obPgados al pago de 
cuota los fabricantes comprendidos en la Tarifa 3.* por 
un solo local ó almacén abierto para la venta al por 
mayor ue los productos de su respectiva fábrica, ya se 
halL unida á esta, ó ya se encuentre sep»Trado de ella, 
siempre que esté situado dentro de la misma provincia.

«Para disfrutar del beneficio expresado en el párra
fo anterior, deberá lodo fabricante al comenzar cada 
aOo económico, ó cuando empiece à funcionar la fábri
ca, presentar à la Administración económica de la pro
vincia una declaración ajustada al modelo adjunto ex
presando el punto donde se halle establecida la fábrica 
y la clase y circunstancias de esta, así como la pobla
ción, calle y número del almacén donde han de ven
derse al por mayor los objetos fabricados en aquella.

«La falsedad o inexactitud manifiesta cometida en 
esta declaración estará comprendida en el art. 120 del 
reglamento, y se impondrá al que la cometa la pena 
establecida en el Í2d: del mismo,

«Art. 58. Cuando en los almacenes ó locales de 
que trata el ariículo precedente ejecuten los fabrican
tes venías al por menor, pagarán la cuota que por este 
conceplo corresponda, independientemente de la que 
tengan señalada como tales fabricantes.

«Si en los mismos locales ó almacenes expendieran 
en poca ó -mucha cantidad otros artículos ó géneros 
que no sean producto de su fábrica, pagarán la cuota 
que corresponda en concepto de almacenistas además 
de la que como faoriesntes deban satisfacer »

Art. 2.“ Al final del capítulo 2.“ del mismo regla
mento se añadirá el siguiente;

«Art. Los almacenistas ó vendedores al por ma
yor compre.núiAofi en la tarifa 1.* los comerciantes de 
que trata el número 22 segundo de la Tarifa 2 y los 
fabricantes incluidos en la 5.“ podrán, sin pago de otra 
cuota, hacer ias operaciones de giro producidas por el 
movimiento de compra-venta de los géneros, artículos 
ó efectos que constituyan la ocupación habitual le la ' 
P'ofesion respectiva.»

Art. 5 ’ Quedan suprimidos de la Tarifa I.® unida 
al citado reglamento los números 1 y H de la clase 1 
los números 4, 5, 6, 7, 9, 11 y 14, déla clase 2.^ de la 
propia Tarifa: los números 2, 6,9,10, 11 y 15, clase 
3.® de la misma Tarifa.-los números 2,3, 4, 9, 10, H, 
12,13,16 y 20, clase 4? de dicha Tarifa: los números 
3, 9, 12, 13, 14 y 17, clase 5.* de idem: I"S número.s 
2, 4, 5, 7, 8, 15 y 14, clase 6.“ de idem; y el número 
l.“ clase 7.“ de id.: e; núm. 10 de la* Tarifa especial 
de profesiones del orden judicial: los números 2, 4, 5, 
6, 7, 10. 24. 23, 34, 44, 52, 60 y 64 de Ja Tarifa 
de arles y oficios, y el número 11 de la de p,denles.

Art. 4.° Los conceptos que comprende la relación 
también adjunta susliluirdn á los de los números su 
primidos y á los que se modifican de las expresadas 
Tarifas.

Dado en San Ildefonso á treinta de Junio de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Hacienda, Laureano Figuerola.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.
Declaración duplicada que D... ., vecino (ó residente) 

en psla población, calle de. .  núm. ..., presenta 
al Sr. Administrador económico de la provincia, de 
la fábrica de. .  que ha establecido en ....,yem- 
pezará á funcionar el dia.. .. de.. .. con los ele
mentos imponibles que á continuación se especifican, 
y del almacén en que se expenderán al por mayor 
ios efectos en la misma fabricados, á saber:

CLASE

Y CIRCUNSTANCIAS DE LAS FABRICAS

lOEM DEL ALMACEN
en qiití se expenden 
al por mayor los 
efectos en ella fabri

cados

Fábrica de tejidos de lana:
Dos máquinas de hilar i 

con mil husos cada!
uua..................... I

Dos cardas cilindricas 1 Movido 
Un balan [por agua 
Una máquina de pren-l 

sar para uso exclu-j 
sivo de la fábrica. 

Esta fabrica se halla establecida 
en el local núm ... calle de... 
(ó en el sitio despoblado lla
mado de..,.), del térmico mu
nicipal de... déla provincia de..

Ciudad, villa ó pue
blo de...callede.. 
iiúm.  piso.. ..

La marca de la casa 
es A. X. (Ó la que 
sea).

El que suscribe está conforme en que la Adminis
tración reconozca por medio de sus agentes ó delega
dos, cuando lo estime conveniente, tanto el local de la 
fábrica como el almacén especificado, y se obliga á de
jarlos penetrar en ellos en cualqn e. a hora del dia.

....... à...... de. ... de 18 ...
Firma del interesado.

Relación de las modificaciones que se hacen en las 
Tarifas de la contribución industrial^ aprobadas 
por decreto de 20 de Marzo último, á que se refiere 
el art. 4." del expedido con esta fecha por S. A. el 
Ilegente del fíeino.

TARIFA I.

!Vota I .* del cuadro de esta Tarifa.

Las poblaciones que sean puertos y que no excedan 
de 40 000 habíanles cada una contribuirán por la base 
inmediata superior que las corresponda por su vecin
dario, á excepción de los puertos de las islas Baleares 
y Canarias, que lo harán por la base de su población.

Clase 2.“
«Fondas, hoteles, restaurants y casas que tienen 

mi sa redonda ó de hora para comidas. (Cuando dichos 
eslablecimhnlos den además hospedaje, pagarán el 50 
por 100 de aumento.»

«Tiendas de fiambres, jamones cocidos ó en dulce, 
carnes, aves ó pescados, y otras conservas alimenticias 
en latas ó boles, pescados frescos y aves rellenas, que
sos, mantecas, salchichones y oíros embutidos extran
jeros, ó cualquiera clase de comestibles análogos; pas
teles, vinos generosos del pais ó extranjeros y licores 
finos.

»No se exigirá otra cuota por el local que en el mis
mo edificio y en comunicación directa con la tienda se 
dedique por los dueños de esta á servir los artículos 
expresados.»

«Vendedores de joyas, ó s an establecimientos de 
diamantes, brillantes, perlas y otras piedras preciosas, 
sueltas ó engastadas, y de efectos de oro y plata »

Clase 5."
Establecimientos en que se venden ropas hechas de 

paños y otros Ipjidi s finos, extranjeros ó del reino. 
No se exigirá aumento de cuota por vender acciden
talmente tejidos al por menor; pero en el caso de que 
la veila sea habitual, se incluirán estos establecimien
tos en la clase 2.“, núm. 2.

Tiendas de efectos de camisería fina y demás ropa 
blanca, lisa ó bordada, cuellos, puños, corbatas, cha
linas y demás articulos semejantes de seda estambre 
y lencería; guantes de cualquier clase; britonaduras, 
collare.s y otros diges.

Tiendas en que se venden al por menor obras de 
j ferretería, cerrajería, clavazón, cuchillería y sus simi

lares corta les, herramientas é inslrumenlos’ de hierro, 
acero y otros metales, alambres y utensilios de hierro 
para cocina.

Vendedores por mayor y menor de curtidos y demás 
artículos y tejidosj^ara el calzado y obras de guarni- 

' cionero
Vendedores de efectos de plata Roulz y de metal 

blanco.
1 Vendedores al por mayor de papel blanco, enlen- 
' diéndose por tales los que lo expenden por resmas.
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Vendedores de vinos comunes a!por mayor, inclu
yéndose en esta clase los cosecheros que establezcan 
almacén para la venta en diferente pueblo del de la 
producción.

Vendedores de camas ó catres dorados de latón ó de 
hierro bruñido, ó de maqueados finos. !

No se exigirá otra cuota por la venta en el mismo 
local de colchones de muelles y demás artículos inhe- I 
rentes à las camas, mesas de noche, lavabos, baños y 
otros enseres de metal. i

Vendedores de aceite y deja-1 litros. | 
bon en cantidad desde 12 à 99 ¡kilogramos. j

Clase 4? i
Lonjas de chocolate .cuya venta no exceda de 12 . 

kilogramos. i
No se devenga otra cuoia, aunque en la lonja existan | 

piedras para molienda á brazo. j
Pastelerías ó tiendas donde se expenden artículos , 

propios de estos establecimientos, y jaletinas, flanes ( 
tremas y otros pía tos de repostería, ,

No se exigirá otra cuota por el local que en el mis
mo edificio y en comunicación directa con la tienda I 
dedique el dueño de ella á servir los artículos expre
sados. i

Tiendas de ropas hechos con géneros ordinarios del 
reino. !

Nose exigirá otra cuota por la venta accidental de i 
tejidos del reino al por menor; pero en el caso ,de que ! 
esta sea kabitaal, se recargará con 2o por ÍOO la cuo- ' 
taseñalada à dichas tiendas. I

Vendedores de bacalao, especias, frutos coloniales, ; 
chocolates, almíbares y frutas secas ó en conserva, en i 
cantidades de 12 á 99 kilogramos

Vendedores de pescados frescos ó salados al por 
mayor entendiéndose por tales los que, aunque ex
pendan algo para el consumo directo, proveen gene
ralmente à los vendedores al por menor.

Tiendas en que se venden al por menor quincalla y 
y bisutería ordinaria

Vendedores al por menor de relojes de sobremesa, 
de pared ô de bolsillo, aunque à la vez sean relojeros 
compositores.

Clase o?
Establecimientos de pormenor de vinos ge

nerosos, aguardientes ó licores
No se devengará otra cuota por el consumo que se 

haga dentro del mismo local de b.acalao frito ó cocido, 
chorizos, huevos y otros platos comunes.

Mercaderes de sedas y merceria que venden cintas 
de todas clases en seda, lino-, lana y algodón, en ma
dejas y ovillos, alfileres, agujas, dedales, tijeras, alfi
leteros, corchetes, cepillos, peines, botones de nácar, 
hueso y de metal; adornos de pasamanería, como agre
manes, flecos y bolones; guantes, medias y calcetines 
de hilo, lana y algodón; dibujos y cañamazo para bor
dar; puntillas de hilo, seda y algodón, y tiritas con 
festón y entredoses de lo mismo.

Mercaderes de chagüelas, chalecos y pantalones de 
pana ó d^ parlo ordinario; camisas, fajas, medias, cal
cetas y gorro»; guaní s y otras prendas semejantes de 
estambre, lana ó algodón que usan general me o le ¡os 
menestrales, jorna'eros y marineros.

Manguiteros ó vendedores de pieles finas sueltas, 
plunieros para la limpieza y otros efectos análogos.

Tiendas de comestibles en que se venden en canli 
dad menor de 12 kilógramos q uesos, natas y man tecas 
del reino; pan, garbanzos, judías, arroz y otras le
gumbres; pastas de todas c ases para sopa; aceite, vi
nagre, jabón común y velas de s bo; por ménos de dos 
kilógramos azúcar y chocolale; especias en corlas por
ciones que no sean al peso; huevos, y los ¡demás artí
culos propios de tales establecimientos.

Tiendas de perfumería, considerándose como tales 
las en que se venden soíameule objetos de aquella 
clase.

Vendedores de instrumentos de Matemáticas,' Física 
ó Cirugía, Náutica, Química ú Optica, aunque a la vez 
sean constructores de algunos de dichos ef dos.

Vendedores al por menor de loza fina, cristal ó vi
drios blancos, huecos ó planos. Si además venden ob
jetos de porcelana, pagarán el 25 por 100 de aumento.

Vendedores en almacén ó tienda, de tocino, jamo
nes, salchichones y otros embutidos del reino.

Clase 6.*

Especuladores en calzado, entendiéndose como tales 
los que lé adquieren hecho para su venta aunque ten
gan obrador.

Tiendas de cuchillos y navajas

Tiendas de espadas y .sables, estoques y otras ar
mas blancas, tengan ó no guarní don ó empuñadura, 
ó se vendan estas por separado; placas, cruces y otras 
condecoraciones ó insignias civiles ó militares.

Tiendas en que se venden al por menor vinos y 
aguardientes comunes del reino.

Contribuirán en esla clase y gremio los cosecheros 
de vino común que lo vendan al por menor, si lo veri
fican en distinto edificio del en que expendan el proce
dente de su cosecha, salvo el caso de que trata el nú
mero 4 " de la tabla de exenciones.

No se exigirá otra conlribuciou por el consumo de 
bacalao cocido ó frito, chorizos ú- otros comestibles 
comune-'í, que sirvan dentro de las mismas tiendas.

Tiendas en que se hacen y venden, ó venden sola
mente, gorras, camisolines, mangas, cuellos etc., eñ 
géneros ó tejidos bastos ú ordinarios.

Tiendas llamadas comunmente de aceite y vinagre, 
en que se venden estos artículos y el de jabón común 

lili ros j en cantidades menores de 12 J pimientos, 
pa’alas, huevos, hortalizas y otros artículos ó comes
tibles comunes.

Por este concepto contribuirán los puestos de venta 
al por menor de aceite (12 litros abajo) que establez
can los cosecheros con separación del edificio en que 
le; gan el almacén ó depósito de su cosecha.

rirwí/as en que se venden al por menor pastas para 
sopa.

Vendedores ec cajones situados en mercado público 
de tocino, jamones, salchichoñes y otros embutidos del 
reino

Clase 7*

Carbonerías ó tiendas para la venta de carbon ve
getal ó de piedra y cok, en cantidad de un quintal mé
trico abajo.

Si en el mismo local se ven.Hese leña (Tarifa 2.’, 
núra. 65), se pagará la cuota más alta y el 25 por 100 
de la otra.

Tiendas de esteras de esparto, de junco ó de cor- 
delillo, ya se ocupen ó no en sentarlas y ponerlas en 
las habitaciones, y de cordeles y sogas.

Si en estas tiendas hubiese á lavez chufería^, hor
chaterías etc., pagarán por este concepto el 25 por 
100 de aumento á la cuota señalada à dichas tiendas.

Tiendas ó puestos fijos en cajones ó barracas lla
madas de recoba, ^onde se venden gallinas, pollos y 
otras aves, ya sean vivas ó ya preparadas para su con
dimento, y huevos.

En este concepto contribuirán también las tiendas 
y puestos fijos para la venta d.r caza menor de* todas 
clases.

Tiendas en que se Vtnden o alquilan muebles usa
dos, prenda.s ó alhajas.

Tiendas de gorras y monteras Je paño y otros gé
neros

Vendedores en puesto al aire libre, situado en mer
cado ó sitio público, de tocino, jamones, salchichones 
y otros embutidos del reino.

Vendedores de pescados frescos, remojados ó sala
dos, al pór menor; enlendiénd-ise por tales los que los 
venden por piezas ó en porciones de estas, en lieodd.s, 
portales ó cajones de mercados públicos.

^^únieros. TABIFA 2.*

6 Pagarán el medio por 100 del importe 
total de sus con ratos:

1.* Los contratistas y subcontratistas de 
toda-clase de obras públicas, y

2® Los asentistas, arren lalarios y con
tratistas de cualquiera clase que sean'con el 
Gobierno, corporaciones provinciales y mu
nicipales, exceptuándose tan solo los contra
tos de recaudación de contribuciones.

9 Las Sociedades anónimas de cualquiera 
clase que sean, y todas las demás que con 
cualquier denominación se constituyan' por 
acciones, inclusas las mineras cuando ejer
zan la industria metalúrgica, y las de se
gurasen la parle no exceptuada por el núm. 
13 de la tabla de exencii nes.

Las Sociedades extranjeras ó sucursales 
de estas que con arreglo á la legislación vi
gente hayan obtenido ú obtengan autoriza
ción para hacer operaciones en Elspaña con
tribuirán con el mismo 10 por 100 de las 
utilidades líquidas que, procedentes de di
chas operaciones, repartan á los accipnistas. 

Notas. 1.“ Las Sociedades extranjeras 
y sus sucursales estarán obligadas, lo mismo 

que las naciorales, á facilitar á la Adminis
tración económica, cuando esta lo exija, co
pia aulo«'izada de los balances ó cuentas 
anuales, semestrales ó trimestrales, y la 
comprobación de los demás antecedentes que 
considere necesarios para depurar las utili
dades repartidas á los accionistas.

2 “ Cuando cualquiera de las sociedades 
mencionadas se concrete á un solo ramo de 
fabricación ó de industria, tendrá derecho á 
optar, por una vez, á pagar el impuesto 
como tal sociedad, ó en el concepto que los 
demás fabricantes ó industriales particula
res del ramo especial á que se dediquen. La 
Opción constará por escrito, y una vez hecha 
nopodrá alterarse en lo sucesivo.

12 A Agentes o comisionistas que en las adua
nas se ocupan en obtener la habilitación de 
los documentos, despacho, adeudo, entrega 
ó reexpedición de las mercancias á los due
ños de estas, á los consignatarios de las mis
mas ó á los patrones de los buques, sin que 
vendan los géneros; frutos y efectos que se 
les confien:

16 Comisionados para el acopio por cuenta 
ajena de caldos, granos y frutos del país con 
destino á las fábricas ó almacenes de sus 
dueños.

En Madrid................... 200
En poblaciones que excedan 

de 40.000 habitantes . . 160 
En las de 20 000 á 40.000 

habitantes  120 
En las de 10.000 á 19.999 

habitantes   ^0 
En las demás poblac ones. . 40

BAÑOS.

25 A Casas de baños de agua dulce ó de mar; 
En poblaciones que excedan 

de 40.000 habita les . . 375 
En las de 20 000 á 40 000 

habitantes  188 
En las restantes  80

26 A Establecimientos de baños al vapor 
ó artificiales.......   . 94

27 A, Establecimientos sólo de baños por
tátiles, o sean aquefíos en qué 
se alquilan baños, llevándo'os á 
domicilio con surtido de agua, 
caliente ó fria, dulce ó .salada. . SO

31 Establecimientos de aguás minera
les pagarán;

Los que dur,.niela temporada 
ó temporadas en un año 
tengan de 3 000 concur
rentes en adelante ... 2 500

Los que tengan de 2,000 á
2.999........................  1.800 

Los que tengan de 1.000 á
1.999...........................   900'

Los que tengan de 500 á 999. 450 
bosque tengan ménosde500. 200
Estanques ó depósitos de aguas 

meiHc nales que no tienen
• establecimiento donde per

noctar......................... 80 
NotzVS. 1,‘ De la suma de concurren

tes se deducirán los pobres y los militares á 
quie nes se suministran las aguas gratuita
mente.

2.‘ En la cuota respecti vamenie señalada 
á dichos establecimientos se incluye la de la 
fonda y hospedería, si los hubiere en les 
mismos.

5.* Si dentro de un partido judicial exis
ten varios establecimientos de aguas minera
les, se distribuirá entre sus dueños 1as cuo
tas respectivamente señaladas; de manera 
que entre lodos los dé cada partido paguen 
d cha cuota. El número de concurrentes se 
entiende respecto al que asista al estableci
miento ó establecimifculos situados en cada 
partido judie al.

4.“ Las cuotas señaladas á los diferentes 
conceptos del epígrafe Paños se devengan 
íntegramente aunque las industrias se ejer
zan por temporada.

65 A Los de leña, en Madrid y pobla
ciones de más de 40.000 
habitantes . . . . . 250

En las de 20.000 á 40 000 
habitantes................... 125
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En las reslaoles.................. 63
Ciiand.) en un mismo local se expendan 

combuslibles de los comprendidos en los dos 
núm?t()S anteriores, se pagará la cuota cor
respondiente á la industria que la tiene se
ñalada más alta, y el 25 por 160 correspon
diente á cada una de las demás.

66 A Almacenistas para la venta de maderas de 
hilo y de sierra para construcción, 
extranjeras, coloniales ó del reino:

En Madrid......................... 938
En puertos qne estén enlazü- 

dos con Madrid por el ferro
carril y que excedan de 
20.000 habitantes . . . 625 

En los demás puertos y pobla
ciones de 10 000 á 20 000 
habitantes. . . ... 515 

En las demás poblaciones. . 156
A Almacenistas para la venta dé maderas de 

sierra extranjeras, co'oniales ó del 
reino para carpintería de taller, y 
muebles de todas clases: 

En Madrid 260
En puertos que estén enlaza

dos con Madrid por ferro
carril y que excedan de 
20.000 habitantes . . . 200 

En los demás puertos y pobla
ciones de 10.000 à 20.000 
habitantes. 130 

En las demás poblaciones. . 80
Comisionistas ó casande comisión que com

pran y expiden géneros, frutos ó 
efectos por encargo ó cuenta ajena, 
bien sea en nombre propio ó bien en 
el del comitente: 

En Madrid 670 
En Barcelona  620 
En Sevilla, Cádiz, Málaga y 

Valencia. ..... 540
En Alicante, Coruíla, Santan

der y Tarragona. . . . 470 
En las demás capitales de 

provincia y puertos que 
excedan de 16.000 habitantes 400 
En poblaciones de 10 001 á 

  16 000 habitantes . . . 250 
En poblaciones de 2,500 á 

IC OOO habitantes. . . 4*90 
En las demás poblaciones. . 130

23

25

28

29

35

41

45

63

TARIFA 3.‘

2

9

10

II

15 
17

18

19

20

21

Máquinas de hilar movidas por cualquiera 
de dichos dos medios, agua ó vapor: 

Por cada 10 husoí. . . . 2*50 
Idem id. id. por caballerías: id. 2 
Idem id. id. movidasá mano: 

id.    1
Cardas movidas por agua ó vapor: 

cada una. .... ............. 5 

67
71 A

73
Máquinas de hilar movidas pnr cualqiú ra 

de dichos do, me líos, agua ó vapor: 
Por cada 10 husos. ... 1

Telares comunes de lanzadera á mano 
ó volante en que se tejan lienzos 
finos, entrefinos, adamascados, 
sea cualquiera su an- ho: cada 
uno.... ......................... 6

Idem à la Jacquard: id. . . 7'50
Telares mtcánic.os movidos por 

agua ó vapor en que se tejan 
telas, sea cualquiera su ancho: 
cada uno. ....... 15

Idem por caballe ías: id . . 12
Balaaes: cada dos mazos. ... 22 
Cardas movidas por agua ó vapor: 

cada una. . . . . . . . 7‘50
Máquinas de hilar ó torcer á dos ó 

más cabos, siendo su motor agua 
ó vapor: por cada 10 husos ó 
arañas  2‘50

Idem por caballerías: id . . 2
Husos ó arañas movidos à mano: 

74

75

81 A

82.

cada 10 husos ..... 1 j
Telares comunes de • lanzadera à 

mano ó volante en que se teja 
lela de cualquier ancho ... 6

Idem á la Jacquard: cada uno. 7'50
Telares mecánicos movidos por 

agua ó vapor para lelas do cual
quier ancho: cada uno* ... 15

Máquinas ó aparatos para prensar,

83

84

86

87

88

estirar, aderezar ó lustrar teji
dos de algodón ó con mezcla, 
siérapre que esté anejo á una fá
brica de los mismos tejidos y 
para su propio uso: cada una . 17'50 , 

Máquinas para hilar sedas con mo
tor de agua ó vapor; se exigirá 
por cada caldera ó perol en que 
se tomen las hebras del capullo 
que forman el hilo, aunque solo 
funcionen por temporada . . 11 

Tornos movidos por agua ó vapor 
cada 10 arañas ó anillos en don 
de se unan dos ó más cabos pa
ra retorcer   . 2

Idem movidos por caballerías 1’75 
Telares comunes que teján lela 

lisa, labrada ó afelpada qué lén- 
gan más de 0'627 metros, ó sean

■ tres cuartas casléllánas'al anchó: 
por cada uno.. ..... 8 

ídem á la Jacquard: id. id.
id....................................... 10

Telares comunes que tejan lela 
lisa, labrada ó afelpada, cuando 
el ancho sea de 0'627 metros, 
ó sean 1res cuartas castellanas ó 
menos: cada uno .... . 6

Idem id. á la Jacquard. . . 8
Telares comunes de lanzadera á 

mano ó volante: cada uno. . . 8
Idem á la Jacquard: id . . 9

Telares circulares destinados á 
telas de punto: movidos á mano; ' 
cada uno  8
Idem por vapor ó por cualquie

ra otra fuerza: id. . . . 12'50
Establecimientos en que se tiñen 

tejidos ó hilados nuevos: cada 
uno.    . 200

Nota. 1.“ Los mismos si depen
den de una sola fabrica de hilar 
ó tejer perlenec'ienle al mismo 
dueño, limitándose á teñir los 
productos de ella: cada uno. . 50

Hornos altos para oblenerel hierro 
colado:

Por cada horno que produzca 
diariamente hasta 50 quin
tales mélriíos............. 500 

Por cada horno que produzca 
de 51 â 100 quintales mé
tricos. .......800
Idem de 101 en adelante . 1.200 

Idem por cada horno de refino . 75
Talleres de construcción que .por 

los medios no especificados fun
den y hacen de hierro ù otro me
tal ruedas, ollas, campanas, tu
bos, planchas de mano v algunos 
utensilios semi^janles: cada uno. 120 

Talleres en que se hacen mecáni- 
carrenleclavos,lachuelasy pun
tas ¡amadas de París:

Por cada máquina movida por 
caballerías.................. 40

Idem movida por vaporóagua. 80
Fábricas en que se bate ó estira el 

Cobre, acero ú otro metal: 
Cada martinete  78
Cada juego.de cilindros. . . 78

Fábrica.s en que se funde ó estira 
el plomo en planchas, tubos ó 
cualquiera olí a forma: 

Por cada horno  62'50 
Por cada juego de cilindros . 62'50
Por cada aparato en que se 

colocan los mandriles.. . 62'50
Talleres de construcción de clavos 

à mano............................. 20
Fábricas de ácido sulfúrico con 

una ó varias cámaras; por cada 
1 000 metros cúbicos de capa
cidad de estas. . ,. . . . 200

Fábricas de caparrosa (sulfato de 
hierro): cada una............... ' 75

Las de piedra lipiz (sulfato de co
bre): cada una................... 75

Fábricas de albayalde (carbonato 
de plomo): cada una . ... 125

Las de alumbre (sulfato de alúmi
na y polasaóamoniaco: cada una. 75

Las de agua fuerte (ácido azoico ó 
nítrico): id. . .... . 36

89 Las de espíritu de sal ('ácido mu- 
riático}: id.............. 36

90 Las de sal de saturno (acetato de 
plomo): id............... 36

91 Las de sal de estaño (prolocloruro 
de estaño): id. ..... 36

96 Las de extracto de regaliz:
Por cada caldera...... 25
Por cada piedra de molino de 

vapor.............. 21 
Por id. movida por caballerías........ 16 
Por id. movida à mano.... .... ......... 8

104 Las de aguarrás id. id...............  125
109 Las demás de productos químicos, 

que siendo de pdco consumo se 
elaboren en pequeñas cantida
des: id.........  36

lio Fabricación de tinta de imprenta: 
id. id  36

111 Fabricas de salitres: id. ... 32
115 Las de gas para el alumbrado pú- 

nlico ó particular: por cada 
1.000 metros cúbicos de fabri
cación diaria, pagarán al año. 380

149 Las de papel continuo; por cada 
máquina hasta 1’70 de ancho. . 1.250 
Nota. La máquina que exceda 
del ancho de 1'70 pagará ade
más el aumento que en propor- 

/- cion la correspomla.
Si en estas fábricas se elabora

se ácido sulfúrico ó cua'qniera 
otro producto que hubiese que 
emplear necesariamente en las 
propias fábricas, pagarán el 25 
por 100 de la cuota señalada á 
la fabricación respectiva.

154 Fábricas en que se estampa papel 
para adorno de habitaciones: 

Por cada máquina de estam
par  15 

Por id. id. de cilindros para 
estampar hasta 1res colo
res á la vez 200 

Por id. id. de cilindros de los 
llamados ingleses para es
tampar más de 1res colores 
á la vez . . . . . . 300

158 Establecimientos no anejos ¿fábri
cas en que por medios mecáni
cos se estïao, aderezan, luAran 
ó prensan tejidos de lodasclases: 

Por cada piedra movida por 
agua ú vapor. . • . . 100 

Por cada piedra movida por 
caballerías. .... 75 

Idem por cada piedra ó apa
rato movido á mano. . . 32

162 Las de serrar maderas con sierras 
movidas por agua ó vapor: 

Pagarán por cada aparato en 
que se fijen la.s sierras . . 210 

Id id. por caballerías. . . 100 
Notas. 1.“ No se incluyen los 

pequeños aparatos donde se fijan 
las sierras sin fin y las circulares 
que tienen por objeto preparar las 
maderas.

2.’ Las cuotas precedentes se 
pagarán sin perjuicio de las que 
deban satisfacer estos interesados 
en el caso de ejercer la industria 
de almacenistas ó tratantes en ma
deras.

164 Fábricas de tapones de corcho: 
Cada una  70 
Conforme á lo establecido por 

regla general, podrán estos 
fabricantes vender al por 
mayor en un sedo almacén 
los productos de su fábrica 
sin pago de otra cuota; pero 
si además de fabricarlos 
comprasen y vendiesen ta
pones, pagarán por e.'ile 
concepto la cuota de. . . 230 

Esta misma cuota satisfarán los 
que, sin Ser fabricantes se ocupen 
en la compra-venta de los tapones.

180 Fábricas de telas metálicas:
Cada telar......................... 10

230 Fábricas de chocolate movidas á 
mano:

Por cada máquina de afinar,22

SGCB2021



— 12 —

con cüindros de ia dimen
sion de 15 cenlímelros de 
diámetro por 39 de largo.. 50 í

231 Fábricas movidas mecánicamente: ,
Por cada máquina de atinar, 

cuyos cilindros tengan la 
dimension de 23 ceiilíme- 
Iros de diámetro por 47 de 
largo........................ 260

232 Fábricas de la misma clase con ci
lindros de la dimension de 28 
centímetros de diámetro por 
56 de largo. . . . . 500

233 Las mismas fabricas cuando las j
dimensiones de los cilindros 
sea de 30 centímetros de diá
metro por 60 de largo. . . 900

234 Cada piedra llamada de tahona. . 175
Nota. Si cada máquina de afinar tuviese más de 

un mezclador, pagará por cada uno de los que exce
dan el 50 por 100 de la cuota.seüalada á la máquina 
de afinar.

Nota 3.“ de las de carácter general para esta tarifa.

Los fabricantes, dueúos de artefactos y demádn- 
dustriales comprendidos en esta tarifa están obligados 
à contribuir Coo arreglo á la misma p.or lodos los arte
factos que tengan montados y por los hornos, calde
ras, noques, piedras y demás elementos útiles y en 
disposición de usarlos sobre que recae la contribución, 
esteno no de reserva, í^alva la prueba que se. admitirá 
á los fabricantes que lo reclamen dentro del trime.'tre 
respectivo En el caso de justificarse plena y fehacien
temente que no se ha hecho uso de cualquiera de los 
artefactos montados, se declarará en la forma estable
cida por regla general la baja de la cuota correspon
diente al artefacto, caldera, piedra etc. que no haya 
trabajado.

Tarifa 4e Profesiones artes v oficios.

Agentes que se ocupan en promover y activar en los 
Tribunales y oficinas públicas asuntos particulares:

En Madrid..................................... 150
En Barcelona, Búrgos, Coruûa, Granada, 

Sevilla, Valladolid, Valencia y Zara
goza. .......... loo

En Albacete, Cáct-res, Las Palmas (Gran 
CanariaJ, Palm i (Ma lorca) y Oviedo. 80

En las capitales de Juzgado fuera de las anterior
mente des'gnadas: 

Las de término  50
Las de ascenso.................................... 40
Las de entrada..................................... 30

En las demás poblaciones................... 20
Los autores ó traductores de obras dramáticas y los 

amores líricos pagarán al año el 5 por 100 de las utili
dades que perciban por la representación de sus obras.

Contribuirán con la cuota de 5 “ clase.
Los confiteros y cereros. Sien estos establecimiento» 

se vendiesen confituras y demás dulces del reino ó ex
tranjeros, en cajas, estuch- s ú otros empaques de lujo, 
se aumentará la cuota con el 25 por 100

Contribuirán con la cuota de clase 6.’:
Los lapidarios y marmolistas.
Ti toreros que retiñen ó lavan y limpian ropas he

chas y lelas u-adus.
Fológraícs ó establecimientos fotográficos.
Maestros ó constructores de cajas de coches.
áiaeslros canteros que trabajan por su cuenta en toda 

clase de obras públicas y particulares, tanto de nueva 
planta como de reforma.

Revocadores
Contribuirán con la cuota de clase 7 *:
Los pintores de historia, género, retratos, animales, 

paisaje, marinas, naturaleza muerta ó inanimada y 
perspectivas, cuyas obras, bien sean originales ó co
pias, estén ejecutadas al óleo, pastel, fresco, temple, 
acuarela, esmalte ó por cualquiera otro procedimieolo.

Pintores escenógrafos, adornistas ó heráldicos
Pintores de brocha.
Cajeros y cofreros. Pagarán el 50 por tOO más de 

la cuota señalada los constructores y vendedores de 
cajas mortuorias y otros objetos funerarios.

Cereros, que no sean confiteros
Peluqueros g barberos en sa'on tienda ó portal. Los 

que trabajan el cabello natural ó artificial, bien sea 
confeccionando pelucas, bisoñes etc , ó bien vendiendo 
pelo en añadidos, trenzas y tirabuzones, constituirán 
gremio separado, y satisfarán la cuota de clase 6 ’

El barbero que à la vez se dedique á sangrar, pagará 
la cuota más alta según lo dispuesto en el articulo 33 
del reglam: nto.

Fabricantes ó constructores de cajas, estuches y ju
guetes de cartón.

Oficiales de cantero que trabajan por su cuenta en 
obras de reforma solamente.

Tarifa de patentes.

j Núm. 11. Puestos y mesds al aire libre en merca- 
í dos, plazas ó sitios públicos para la venta aljoor menor 
i de pescados frescos, remojados ó salados.
$ Tabla de exenciones.

j Se añadirán á la tabla de exenciones las siguientes;

I Los Secretarios de Ayuntamientos que á la vez lo 
sean de Juzgados de paz en poblaciones que no reúnan 

I la cualidad de capitales de partido.

En los Juzgados de primera instancia en que por no 
haber Médicos forenses con nombramiento especial y 
con sueldo intervengan lodos por turno ó de cualquiera 
otra manera en causis criminales, se rebajará la cuota 
de un Médico.

En las capitales donde existe Audiencia y en las de 
provincia, se rebajaiá una cuota ^n beneficio del gre
mio ó del Farinaceulicó que verifique los análisis quí
micos en causas criminales.

Madrid 30 de Junio de 1870. r- El Ministro de Ha
cienda, Laureano Figuerola.

Al publicar las precedentes disposiciones 
que modifican algunas Tarifas y bastantes 
clases de las comprendid-as en el Reglamento 
de 20 de Marzo último, no puedo dispensar
me de llamar la atención de los Sres. Alcal
des y Secretarios para que estudiando la re
forma introducida en la contribución de 
Subsidio, arreglen á la misma la redacción 
de las matriculas los que todavía no las han 
remitido á estas oficinas.

Deseándola Administración ayudará los 
pueblos en este servicio hasta donde pueda 
hacerlo, rectificará por sí las matrículas ya 
presentadas y que sean susceptibles de recti
ficación, devolviéndolas á los Alcaldes para 

I que las hagan copiar remitiéndomelas de 
' nuevo con el fin de aprobarlas. De este mo

do un insignificante trabajo material les bas
ta para dar pór terminado un servicio tan 
importante como todos los que se refieren á 
la tributación.

No dudo un momento que los señores Al
caldes y Secretarios, cumplirán este deber 
con toda urgencia no solo porque es una 
Obligación inherente á sus cargos, sino por 
que la reforma mejora, en la raayona de los 
casos, las condiciones del industrial contri
buyente, y ante esta consideracborrtudns^us- 
deberes del funcionario público se aceptan 
con placer y los empuja siempre el buen de
seo.

Logroño 4 de Julio de 1870—El Jefe de 
la Administración, Tiburcio Maria Tomé.

La Dirección de la Caja general de Da- | 
pósitos en 25 de Junio último, me dice 
lo que sigue.-

«Los intereses respectivos al según ¡o I 
semestre de 1869 de depósitos en efectos ' 
públicos consignados en esta Caja, ó de 
nuevos resguardos procedentes de con
versiones de las antiguas cartas de pago 
de metálico, cuyo importe debia satisfa- ’ 
cerse en las Sucursales de provincia en ! 
cumplimiento de órdenes especiales ó de I 
carácter general, no se han abonado á 
sus respectivos dueños con la regularidid 
que fuera de desear. La causa de ello ha i 
Sido, en muchos casos, la inexactitud en 
las liquidaciones que ha habido que de- • 
volver para que se rectificasen. Este in- | 
conveniente ha procurado salvarlo la Di- | 
reccion de mi cargo, redactando, con J 
aplicación al semestre que termina en fin 
del actual, nuevos formularios de carpe- j 
las, y destinando unas à serac.stres corn - 1 
píelos, y otras à las fracciones de semes- j 
Ire que pudieran resultar en la liquida
ción de dichos resguardos de d-pósito ! 
en metálico ó sea en las que se ofrecie - | 
ron mayores dificnllades; y como quiera ' 
que además es indispensable que las Ad- 1 
ministraciones económicas, por su parte, ¡ 
procuren no padecer errores en los ajus- ' 
les, para que despues no se sigan lamen- ' 
tables demoras, recomiendo muy especial- ’ 
paeple á V, S., con objeto de que á su 

vez lo haga á los funcionarios encargados 
de e.ile servicio en esa Sucursal, que le 
consagren el mayor cuidado y atención. 
El pensam'eolo de este Centro directivo 
es que el pago se verifique simultánea
mente y con igualdad en la Central y pro
vincias, á cuyo efecto ha dictado ya sus 
disposiciones, á fin de que las carpeias 
aprobadas y los giros necesarios al abo
no del importe de las mismas se remitan 
sin dilación; prometiéndose del celo de 
V. S. que también, en cuanto esté á su 
alí-arice, cooperará á la expedición de las 
operaciones como lo reclaman de consu
no el derech > de los imponentes y el cré
dito del Estado.

Sírvase V. S. mandar insertar la pre-’ 
sente en el Bilelio oficial de la provincia 
para conocimiento del público, y acusar 
el recibo á vuelta de correo.»

Loque se anuncia en este periódico ofi
cial pira conocimiento del público.

Logroño 5 de Julio de 1870. -Tiburcio 
María Toaé.

AYÜNTAMlEiNTO POPULAR 
DE LOGROÑO.

Practicada la liquidación, por la Sec
ción de Contabilidad, de los créditos que 
resultaron excedentes en los ejercicios 
correspondientes à los años económicos 

de 1866-67, 1867-68 y 1868-69, el 
Ayuntamiento popular de mi presidencia, 
en sesión ordinaria celebrada en 28 dé 
Mayo último, acordóse haga público por 
medio del Boletín oficial de la provincia, 
señalando el plazo de dos meses, para 
que, los que se crean interesados en aque
llos, se presenten por sí, ó por medio de 
persona que legítimamente les represen-, 
te, á fin de examinarlos, y encontrándo
los conformes, p estar su a^ robacitm.

Logroño 1.° de Julio de 1SÍO ==-E1 
Presidente, Nicanor de Rivas — Por acuer
do de S E , Manuel L. Mario, Secreta
rio accidental.

ANUNCIOS.
Por renuncia del que la obtenía se 

halla vacante la secretaria da esta villa 
con la dotación anual de dos fiemas se
tenta y cinco pesetas pagadas por Iriqies- 
Ires vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes podrán dirigir sus soli
citudes al presidente de esta corporación 
dentro del término de treinta dias á con
lar desde la recha. Alberile 5 de Julio de 
1870 —El Presidente, Antonio Ponce de 
León.

Terminado el repartimiento de la Con
tribución Territorial en este distito muni
cipal, se anuncia al público para que los 

contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el espacio de ocho dias y 

i hagan las reclamaciones que crear, justas, 
pues ptsadüs no se admitirá ninguna.

Mansilla 5 de Julio de 1870.—El Al
calde, Isaac García.

POLIZAS.
Se compran de El Pjrve- 

nir, de La Tutelar, de El Mon- 
te-pio, cédulas ó residuos de 
La Nacional, obligaciones de 
La Peninsular, Crédito Comer
cial, y también cartas depa
go de la Caja de Depósitos, re
siduos de Bonos, y cupones ó 
carpetas. Calle Mayor, 129, 
Q «

IMP. DE F. MENCHACA..
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